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l. Hay que distinguir entre el desistimiento co
mo acto de disposición del derecho sustancial, acción 
o pretensión y el desistimiento como acto de renuncia 
del proceso. 

2. En la primera hipótesis dicho acto tiene por 
efecto el poner término definitivo a la controversia, 
conforme a lo señalado por el Art. 2662 del C.P.C.; 
mientras que en la segunda hipótesis el actor pone tér
mino al proceso, pero conservando su derecho sustan
cial, vale decir que el desistimiento del proceso no im
pide que la pretensión se pueda hacer valer nuevamen
te en un proceso ulterior. 
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EL DESISTIMIENTO EN LA DOCTRINA 

l. Entre renuncia y desistimiento hay, jurídica
mente, una relación de género a especie. La primera 
en la dejación voluntaria de un derecho o facultad. Es, 
expresado de otra manera,la dimisión, rechazo o nega- 1 

tiva ante una propuesta, ofrecimiento o petición. La 
renuncia como acto voluntario del titular de una 
facultad o derecho, tiene un ámbito vasto de aplica
ción. En cambio el desistimiento, sin dejar de ser un 
acto de dejación, se presenta con exclusividad en el 
proceso. 

2. El desistimiento es el acto jurídico procesal 
por el que, a solicitud de una de las partes, se elimi
nan los efectos jurídicos de un proceso, de algún acto 
jurídico procesal realizado en su interior, o de la pre
tensión procesal. 

3. Lo expresado en el párrafo anterior permite 
establecer un criterio clasificatorio del desistimiento. 
Así, es posible considerar un desistimiento del pro
ceso y un desistimiento de la pretensión procesal. 

4. El desistimiento del proceso tiene dos mani
festaciones. Por un lado, puede concretarse respecto de 
toda la actividad procesal realizada hasta el momento 
en que una de las partes formula el desistimiento. 
Podemos decir que este es el desistimiento total del 
proceso. Por otro, el desistimiento del proceso se con
creta respecto de actos o situaciones procesales espe
cíficas. Así por ejemplo, es factible desistirse de un 
recurso, de un trámite incidental, de una prueba ofre
cida y admitida, etc .... Este es el desistimiento parcial 
del proceso. 

5. Si bien resulta evidente que el desistimiento 
-en cualquiera de sus clases-, sólo puede ser pedido 
por el titular del derecho, facultad, acto o situación 
procesal; el hecho que la solicite dicho titular, no es 
suficientemente para su declaración por parte del juez. 
La declaración judicial de desistimiento exige el cum
plimiento de ciertos requisitos. 

6. Para la declaración de desistimiento del pro
ceso es necesario el cumplimiento de dos requisitos. 

En primer lugar, es exigible el consentimiento de 
la otra parte, es decir, de quien no formula el desisti
miento. La razón de este requisito es consistente. Se 

· trata de evitar que los derechos que eventualmente pue
de haber adquirido la parte contraria en el curso del pro
ceso, no desaparezcan como producto del desistimien
to. Por lo demás, es probable que el interés de la parte 
contraria no sea otro que acabar definitivamente con la 
molestia, angustia o desazón que le significa tener un 
proceso vigente. 

En consecuencia, si se permite el desistimiento 
del proceso sin el consentimiento de la otra parte, ésta 
debe prepararse a recibir próximamente una nueva 
demanda, desde que el desistimiento del proceso no 
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afecta la misma pretensión procesal hecha valer en el 
proceso desistido. 

En atención a este requisito es que algunos ordena
mientos norman también el desistimiento del proceso 
como acto conjunto o bilateral. 

Este requisito es exigible para las dos manifesta
ciones de desistimiento del proceso. 

Asimismo, el desistimiento total del proceso se 
considera improcedente si es sol1citado en segunda ins
tancia, es decir, después de expedida sentencia en la pri
mera. La razón de este impedimento se encuentra en 
el Principio de Adquisición. Según éste, pronunciada 
una decisión, el Organo Jurisdiccional hace suyo el 
conflicto de intereses que originó el proceso. 

Siendo así, y en atención a una concepción publi
cística del proceso, no es posible que las partes deci
dan la controversia con prescindencia del fallo judicial 
ya expedido, que inductivamente debe considerarse co
mo la decisión del Estado respecto del conflicto de in
tereses. 

7. En cuanto a los efectos del desistimiento del 
proceso podemos citar los siguientes: 

a. En el caso del desistimiento total, extingue el pro
ceso sin afectar la pretensión procesal, la que pue
de ser intentada en un nuevo proceso, salvo que 
se vea afectada por la prescripción. 

b. Las actuaciones procesales realizadas y contenidas 
en el proceso materia de desistimiento mantienen 
su plena validez, es decir, no están afectadas por 
vicio alguno. 

c. El efecto del desistimiento parcial del recurso, es 
dejar firme -expedita para ser ejecutada-, la re
solución que se encontraba recurrida. 

d. Si el desistimiento parcial es respecto de medios 
impugnatorios distintos al recurso, entonces se 
consiente en la validez, eficacia y procedibilidad 
del acto impugnado. 

8. El titular de un derecho material o sustantivo 
(sea civil o comercial), puede exigir directamente a su 
presunto deudor el cumplimiento de una obligación de
rivada de su derecho. Esta facultad de reclamar directa
mente se llama pretensión material. Cuando ésta se 
torna inútil, el titular del derecho material no tiene 
otra alternativa que recurrir al Organo Jurisdiccional 
para que declare o haga efectivo su derecho, según sea 
el caso. Esto se produce a través del ejercicio -por el 
titular- de su derecho de acción y se concreta en la 
presentación de su demanda. 

Esta demanda tiene como contenido principal la 
pretensión material que la originó, ésta, al haberse ca
nalizado formalmente a través del inicio de un proceso 
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judicial, se ha convertido en pretención procesal. 

El desistimiento de la pretensión procesal impli
ca, entonces, una nueva declaración de voluntad, ésta 
consiste en la decisión de dejar de exigir judiciamente 
la pretensión emanada del derecho material o sustan
cial que le sirvió de sustento. 

9. Igual que la otra clase de desistimiento, el de 
la pretensión procesal exige para su declaración el 
cumplimiento de ciertos requisitos. El primero de 
ellos fue expresado anteriormente, el desistimiento no 
es procedente después de haberse expedido sentencia; 
el fundamento se ha dicho ya, el Principio de Adquisi
ción Procesal determina que el conflicto de intereses 
que subyace en el proceso sea adquirido en definitiva 
por el Organo Jurisdiccional al haberlo resuelto, aun
que sea provisionalmente. 

El otro requisito está referido a la particular natu
raleza que puede tener el derecho material que sustenta 
la pretensión procesal. Así, algunos ordenamientos 
sustantivos declaran la irrenunciabilidad de algunos de
rechos materiales o le otorgan una cobertura de seguri
dad adicional a otros, en estos últimos casos, la decla
ración de desistimiento es relativa. 

Si se trata de derechos irrenunciables, nos parece 
que no existe posibilida<l que el titular de ese derecho 
pueda desistiese de su pretensión; pensemos en casos 
referidos al llamado Derecho de Familia o al particular 
caso de los derechos del inquilino de vivienda dentro 
del ámbito del Decreto Ley Nº 21938, entre otros. 

Sin embargo, habra otros en donde el Organo Ju
risdiccional deberá decidir con arreglo al caso concreto 
la declaración de desistimiento. En algunos casos re
querirá de prueba adicional, en otros de alguna formali
dad accesoria, pero siempre será su discrecionalidad la 
que defina el amparo del desistimiento. Es el caso del 
desistimiento del representante legal de un incapaz, 
por ejemplo. En estos supuestos, es obligación de la 
jurisprudencia el generar una casuística que enseñe y 
·delinee los casos en que sea posible declarar o rechazar 
un desistimiento de la pretensión procesal. 

10. En cuanto a los efectos de esta clase de desis
timiento, podemos citar los siguientes: 

a. El titular del derecho sustantivo en el que se sus
tenta la pretensión procesal, mantiene la calidad 
de titular de su derecho, sin embargo, no podrá in
tentar jamás convertir su pretensión material en 
pretensión procesal. En otras palabras, el titular 
del derecho sustantivo ha perdido la pretensión 
procesal --entendida ésta como manifestación 
emanada del derecho material- de manera defini
tiva, no pudiendo, en consecuencia, recurrir otra 
vez al Organo Jurisdiccional respecto de la misma 
pretensión procesal. 

b. Si se quisiera encontrar un equivalente al desisti-
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miento de la pretensión procesal, bien podría 
decirse que sus efectos son similares a los que e
manan de una sentencia infundada con autoridad 
de cosa juzgada. Es decir, desistirse de la preten
sión, equivale a haber perdido de manera defini
tiva el proceso. 

c. El símil es de tal naturaleza, que el desistimiento 
de la pretensión procesal va siempre acompañado 
de la imposición del pago de costas a la parte que 
se desistió. 

11. Dos precisiones finales para concluir esta so
mera descripción del desistimiento. Para ser eficaz en 
cualquiera de sus clases, el desistimiento no puede con
dicionarse; la misma naturaleza de la actividad pro
cesal rehusa esta posibilidad. 

Sí es factible, por otro lado, el desistimiento par
cial en el caso de la pretensión procesal. Por cierto, es
te es procedente no respecto de parte de una preten
sión, sino de una pretensión íntegra, a pesar de la cual 
el proceso bien puede proseguir. Esto podrá ocurrir, 
como resulta obvio, sólo en el caso de que la demanda 
contenga más de una pretensión procesal. 

ASPECTOS DESTACABLES DE LA 
EJECUTORIA SUPREMA 

l. La ejecutoria a comentar tiene una excepcio
nal importancia. Se trata de uno de los actos más con
cretos del Tribunal supremo nacional para recuperar su 
múltiple función de orientador y creador del Derecho, 
abandonada lamentablemente en el contexto de una la
bor congestionada, relativizada por su calidad y final
mente contradictoria, en lo que va del siglo. 

2. Cuando el Tribunal supremo se eleva encima 
de la aplicación mecánica de una norma procedimental 
anacrónica, y postula la necesaria vigencia de los apor
tes de la ciencia procesal civil que, contra lo que algu
nos creen, no es una construcción teórica destinada a 
perpetuar fórmulas vacías, sino más bien la perma
mente y dramática búsqueda de instituciones que con
creten una Administración de Justicia eficaz, está 
creando las condiciones para que el tránsito del procedi
mentalismo al procesalismo se empiece a producir en 
el Perú. 

3. El tema del desistimiento tiene en el país 
una aprehensión mental generalizada. La enseñanza 
exegética de la norma ha plasmado en estudiantes, 
abogados, jueces, la idea que el desistimiento es la 
pérdida de todo derecho. Hasta hay una frase que suele 
ser repetida, "el desistimiento mata la acción". Por la 
abulia de no intentar otro conocimiento que no sea el 
que emana de la norma, el desistimiento - por obra 
de los exegetes del procedimiento civil vigente--, se 
ha convertido en una especie de asesino del proceso. 
Según parece, esto es todo lo que se debe saber en la 
materia. 



La ejecutoria suprema establece con claridad di
dáctica la existencia de clases de desistimiento. Este 
sólo hecho marca un hito singular en el tratamiento 
del tema. Ahora, entonces, es posible desistirse del 
proceso sin que tal acto implique que aquello que pre
tendemos, no podamos exigirlo judicialmente más 
adelante. 

Lo expresado no desconoce el hecho que la termi
nología utilizada- en nuestra opinión-, no haya si
do la más adecuada. Siendo esto lo accesorio, vamos a 
intentar un análisis de cada uno de los tres conside
randos que conforman la ejecutoria, contrastándola con 
los aportes de la ciencia procesal civil. 

4. CONSIDERANDO PRIMERO: "que, hay 
que distinguir entre el desistimiento como acto de dis
posición del derecho sustancial, acción o pretensión, y 
el desistimiento como acto de renuncia del proceso;" 

a. Este considerando plantea con claridad la diferen
cia entre el desistimiento definitivo (de la preten
sión procesal) y el desisitimiento que sólo alcan
za al proceso. 

b. Lamentablemente la ejecutoria establece identi
dades entre tres conceptos que científicamente 
tienen un significado distinto. 

El derecho sustancial no se ve afectado por el de
sistimiento, se trata del derecho material (civil o co
mercial) que sustenta la pretensión procesal que, como 
hemos afirmado, es el elemento central de una de
manda. 

La acción es el derecho público, subjetivo, abs
tracto y autónomo que tiene toda persona, sujeto de 
derechos, y que lo faculta a solicitar tutela juridsdic
cional. Este derecho que permite transformar la pre
tensión material en pretensión procesal, no estampo
co materia de desistimiento porque su calidad de sub
jetivo y abstracto, lo coloca al margen de los avata
res de un proceso, sólo ha servido para darle inicio. 

Finalmente, nos parece acertada la clasificación 
propuesta, así como la afirmación que el desistimien
to es de la pretensión. No compartimos la identidad 
que se hace entre pretensión, derecho sustantivo y ac
ción por las razones aludidas. 

5. CONSIDERANDO SEGUNDO: "que, en la 
primera hipótesis, dicho acto tiene por efecto el poner 
término definitivo a la controversia, conforme a lo se
ñalado en el artículo doscientos sesentiséis del Código 
de Procedimientos Civiles, mientras que en la segunda 
hipótesis, el actor pone término al proceso, pero con
servando su derecho sustancial, vale decir, que el desis
timiento del proceso no impide que la pretensión se 
pueda hacer valer nuevamente en un proceso ulterior; 

" 

a Nos parece discutible el uso del concepto hipóte-
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sis para calificar las clases de desistimiento. La 
hipótesis es una afirmación supuesta destinada a 
ser comprobada o disprobada, y este no es el caso 
de la ejecutoria. Por lo demás, una decisión judi
cial está construída sobre la base de pruebas y 
razonamientos que generan en el juzgador una 
convicción, ésta no se obtiene en base a especu
laciones. 

b. Debe advertirse que el desistimiento -cualquiera 
que sea su clase--, no pone fin al conflicto de in
tereses que originó el proceso, simplemente lo 
extrae -temporalmente o en definitiva- del ám
bito judicial. El considerando afirma que el desis
timiento de la pretensión procesal "pone término 
definitivo a la controversia ... ". 

Si el concepto controversia está referido a la discu
sión judicial, la afirmación será exacta; si en cam
bio se refiere al conflicto de intereses que originó 
el proceso, la afirmación no se ajustará a la reali
dad. 

c. El considerando afirma con precisión que el desis
timiento del proceso no afecta la pretensión, la 
que puede hacerse valer en otro proceso. Sin em
bargo, afirma que la parte "conserva su derecho 
sustancial". Nosotros expresamos que esto últi
mo no sólo caracteriza al desistimiento del pro
ceso, sino también al desistimiento de la preten
sión procesal. 

6. TERCER CONSIDERANDO: "que, en el ca
so de autos, de la interpretación del acto procesal con
tenido a fojas quince del acompañado, se infiere que lo 
que el actor estaba realizando era la renuncia de la de
manda, como acto procesal, y no de la acción preten
sión del retracto, por cuanto, la causa de dicho desisti
miento se concreta a replantear en otro proceso la mis
ma pretensión, pero esta vez dirigida a los sujetos que 
la ley sustancial designa como legitimados pasivamen
te en el retracto, en aquellos ... ". 

a. Este es el considerando más importante. Prescin
diendo de la falta de reconocimiento legislativo de 
las clases de desistimiento (el Código cita el desis
timiento del juicio y, en otra norma, de la acción, 
sin que pueda saberse si estos conceptos están 
identificados o diferenciados); el Tribunal supre
mo aprovecha la circunstancia que la parte desis
ten te declara que lo hace para iniciar nuevamente 
el proceso pero con otros demandados, para afir
mar la existencia de un desistimiento que no can
cela o extingue la pretensión, sino solamente el 
proceso. 

Se trata, entonces, de la utilización -extraordina
riamente positiva de parte del Tribunal supre
mo-, de un requisito en la conducta procesal de 
las partes, para aplicar los aportes de la ciencia 
procesal civil con dos propósitos: conseguir una 
decisión justa y cumplir con la función más im-
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portante que puede tener el tribunal supremo de 
un país: la creación judicial del Derecho. 

b. No deja de ser curioso el hecho que la ejecutoria 
describe con precisión los efectos del desisti
miento del proceso, sin embargo, en el conside
rando analizado se afirma que el actor estaba rea
lizando una "renuncia de la demanda". 

Admitimos la existencia de un desistimiento par
cial del proceso (del recurso, de la prueba admiti
da, etc ... ), sin embargo, no creemos que sea el 
caso del desistimiento total del proceso. 

Es importante esta precisión porque, como se ha 
expresado, la demanda es la envoltura externa de 
la pretensión procesal que a su vez, es su esencia. 
Entonces, referirse a un desistimiento de la deman
da es peligrosos, complica una clasificación que 
en principio fue utilizada correctamente por la eje
cutoria comentada. 

c. Hay una frase en el considerando que, probable
mente, sea sólo producto de un error mecanográ
fico. Esta dice: "y no de la acción pretensión del 
retracto ... ". Tal vez la ejecutoria se haya querido 
referir a la pretensión de retraer, en todo caso, la 
referencia acción es, como ya se ha expresado, 
incorrecta y equívoca. 

COMENTARIO FINAL 

Concluimos este comentario destacando el singu
lar mérito de la ejecutoria descrita. Adviértase su admi
rable correspondencia con los postulados de la ciencia 
procesal civil en materia de desistimiento. Asimismo, 
la ejecutoria descubre una actitud renovadora y creati
va en el Tribunal supremo que esperamos que man
tenga y profundice. La necesidad de una reforma proce
sal civil en el Pení, le impone al Tribunal la obliga
ción de convertir actos jurisdiccionales como el de la 
ejecutoria, en una norma de conducta permanente. 

ALFOMBRAS 
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